
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

veintidos de agosto de dos mil veintidós 

 

Proceso VERBAL - NULIDAD 

Ejecutante ALIANZA FIDUCIARIA (como vocera del Fideicomiso 

Arbeláez Rendón) 

Ejecutado MARIA ISABEL OSORIO ROBLEDO  

ALEJANDRO OSORIO ROBLEDO 

Radicado  05001 31 03 015-2020-00020-00 

Asunto REQUIERE PREVIA SANCIÓN  

 

 

En tanto que Bancolombia y Banco de Bogotá no han dado respuesta a lo comunicado 

mediante oficios 187 y 188 del 3 de mayo de 2021, reiterado mediante oficios 139 y 

140 del 16 de junio de 2022 respectivamente, previo a proceder con las sanciones 

establecidas en el artículo 44 numeral 3º del CGP, se ordenará requerir a Juan Carlos 

Mora Uribe presidente Bancolombia SA y Alejandro Figueroa Jaramillo en su calidad 

de Presidente de Banco de Bogotá SA. para que acrediten el cumplimiento de lo 

ordenado en las precitadas providencias. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

 

REQUERIR a Juan Carlos Mora Uribe presidente Bancolombia SA y Alejandro 

Figueroa Jaramillo en su calidad de Presidente de Banco de Bogotá SA para que el 

término de dos (2) días acrediten al Despacho el cumplimiento de lo ordenado 

mediante providencias del 3 de mayo de 2021 y 16 de junio de 2022 comunicado 

mediante oficios 187 y 188 del 3 de mayo de 2021, reiterado mediante oficios 139 y 

140 del 16 de junio de 2022 respectivamente. Los requeridos deberán comunicar de 

manera inmediata las acciones ejecutadas. Para el efecto líbrese por secretaría los 

respectivos oficios comunicando     lo aquí decidido. 

 



 

 

 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

 

JV 
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